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de Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria, y doña M. Lourdes Pérez de Eulate González, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

10509 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad «Carlos III», de Madrid, por la que se convoca
proceso selectivo para cubrir siete plazas de Técnico
especialista I (Laboratorio), grupo C1, mediante el sis-
tema de concurso-oposición libre.

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el artículo 50.1 de los Estatutos de la Universidad «Car-
los III», de Madrid, aprobados por Decreto 197/1995, de 13 de
julio, de la Comunidad de Madrid («Boletín Oficial del Estado»
número 183, de 2 de agosto), dentro del marco de lo dispuesto
por el artículo 3.2.e) de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y de conformidad con lo dispuesto por
el Real Decreto 364/1995, de 10 de abril, por el que se aprobó
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado, y por el artículo 28 del Convenio Colec-
tivo de Personal de Administración y Servicios Laboral de las Uni-
versidades Públicas de la Comunidad de Madrid, previo acuerdo
con el Comité de Empresa de esta Universidad, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo, mediante el sistema de
concurso-oposición libre, para la provisión de siete puestos de
trabajo vacantes en la relación de puestos de trabajo del personal
laboral de la Universidad «Carlos III», de Madrid.

Número de plazas: Siete.
Unidad: Gestión de Recursos.
Grupo: C (C1).
Puesto: Técnico especialista I (Laboratorio).

Segundo.—Las bases de esta convocatoria se encuentran
expuestas en los tablones de anuncios del Registro General de
la Universidad (edificio de Decanato), de Rectorado, así como en
la Unidad de Recursos Humanos, calle Madrid, número 126, de
Getafe (Madrid), Escuela Politécnica Superior, calle Butarque,
número 15, de Leganés (Madrid) y avenida de la Universidad Carlos
III, número 22, Colmenarejo. En estas mismas unidades se faci-
litará, de forma gratuita, el modelo oficial de solicitud al que habrán
de ajustarse quienes deseen participar en este proceso selectivo.

Tercero.—Las solicitudes, según el modelo oficial anteriormente
señalado, a las que se adjuntará la documentación exigida según
las bases de la convocatoria, se dirigirán al magnífico y exce-
lentísimo señor Rector de la Universidad «Carlos III», de Madrid,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Cuarto.—La presentación de solicitudes podrá realizarse en el
Registro General de la Universidad «Carlos III», de Madrid, calle
Madrid, 126, de Getafe, 28903 Madrid, o calle Butarque, 15,
de Leganés, 28911 Madrid, avenida de la Universidad Carlos III,
número 22, Colmenarejo, o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinto.—Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas y
se ingresarán en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (0182), sucur-
sal 9059, Getafe (Madrid), D.C. 29, número de cuenta
0203893031, de la Universidad «Carlos III», de Madrid. Los aspi-
rantes que se encuentren inscritos como demandantes de empleo
en el INEM con una antigüedad mínima de dos años referida a
la fecha de publicación de la presente convocatoria, así como
aquellos que presenten discapacidad de grado igual o superior
al 33 por 100, estarán exentos del pago de los citados derechos
de examen, previa justificación que acredite dicha circunstancia.

El ingreso se realizará bien directamente o mediante transfe-
rencia bancaria a dicha cuenta, indicando «Tec. especialista I (La-
boratorio), UCIII».

En la solicitud deberá constar el sello de la entidad bancaria
a través de la cual se realiza el ingreso en la cuenta indicada,
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta no será subsanable
y determinará la exclusión definitiva del aspirante.

Sexto.—Finalizado el plazo de presentación de instancias, el
órgano convocante dictará, en el plazo de un mes, Resolución,

que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», indicando
el lugar donde se encuentran expuestas las listas de admitidos
y excluidos, así como la fecha, lugar y hora de la realización del
primer ejercicio de las pruebas.

Séptimo.—Contra la presente convocatoria se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en
el plazo de dos meses desde su publicación, y, potestativamente,
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación.
Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de ella y de
las actuaciones de los Tribunales podrán ser impugnados por los
interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Getafe, 4 de mayo de 2001.—El Rector, P. D. (Resolución de 9
de febrero de 1998), el Gerente, Rafael Zorrilla Torras.

10510 RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2001, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se convocan concursos
públicos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38.2 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(«Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre),
y 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios («Boletín Oficial del Estado»
número 257, de 26 de octubre), y el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, que lo modifica parcialmente («Boletín Oficial del
Estado» número 165, de 11 de julio), y a tenor de lo establecido
en el artículo 49.I) del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
y en lo no previsto por estas disposiciones, por la legislación gene-
ral de funcionarios civiles de Estado, y se tramitarán indepen-
dientemente para cada uno de los concursos convocados.

Segunda.—Para ser admitidos a los concursos, los solicitantes
deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de
Tratados internacionales celebrados por la Comunidad Europea
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea. También podrá
participar el cónyuge, descendientes o descendientes del cónyuge,
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho,
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan
a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tra-
tados internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
cumplido la edad de jubilación establecida legalmente.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las siguientes condiciones
específicas señaladas en el artículo 4.1 y 2 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza
y clase de concurso, y que son:


